
 
INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, abril 7 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072019-00-802-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 2019-802-00 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la anterior 
liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 8 de abril del 2021  
 
 
 
 
 

G 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7a4cfe486ae35bc6b681dc61232f8d46d3fa46d38fd1da1ccbea08db9a2d8e15 

Documento generado en 04/04/2021 10:36:19 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho  $   495.000,00    

Gastos Curadora $   100.000,00   

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   595.000.oo 



 
INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, abril 7 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072020-00-497-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 2020-497-00 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la 
anterior liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
2.- Glósese a los autos y póngase en conocimiento las Comunicaciones del BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA, BANCOOMEVA y ITAU, a la parte 
interesada para lo de su cargo y fines pertinentes.   
  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 8 de abril del 2021  
 
 
 
 
 

G 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 90ef02a564626b4a7c54f4a65f4d5262fdc1b7e60c408bfec26fb4ef082e8df2 

Documento generado en 04/04/2021 10:36:20 AM 

Agencias en derecho  $   322.681,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   322.681,00 



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, abril 7 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072020-00-519-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 2020-519-00 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la anterior 
liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

    
 
 
 
Estado 8 de abril del 2021  

 
G 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fc206ef4f84a9a6379cb1b7dde9d2e3610bf58d0ab903a48af105fe5b20a8a74 

Documento generado en 04/04/2021 10:36:21 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho  $   2.215.267,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   2.215.267,00 



 
INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, abril 7 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072020-00-543-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 2020-543-00 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la 
anterior liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
2.- Glósese a los autos y póngase en conocimiento las Comunicaciones del BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO ITAU Y  BANCO BBVA, a la parte interesada para lo de su cargo y fines 
pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

    
Estado 8 de abril del 2021  

 
 
 
 

G 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c8f501241782e3407131ae26486df100dc885553be964d1fe184bc8331dabe6e 

Documento generado en 04/04/2021 10:36:16 AM 
 

Agencias en derecho  $   485.479,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   485.479,00 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, abril 7 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072020-00-566-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 2020-566-00 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la 
anterior liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
2.- Glósese a los autos y póngase en conocimiento las Comunicaciones del BANCO CAJA 
SOCIAL, GIROS Y FINANZAS, BANCO ITAU Y  BANCO BBVA, a la parte interesada 
para lo de su cargo y fines pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 8 de abril del 2021  
    
 
 
 
 
 

G 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: eb5b980238235db08ca165983271524793c53f2d5c7c2dab05ab81d3a4025cf9 

Documento generado en 04/04/2021 10:36:17 AM 
 

Agencias en derecho  $   512.543,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   512.543,00 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez, el presente recurso de reposición. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 7 de abril de 2019. 
 
 
Luis Carlos Daza López 
         Secretario- 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3 
DEMANDADO: HANNER ZÚÑIGA POSADA C.C. 1.113.519.512 
RADICACIÓN: 760014003007202000628-00 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                        
Santiago de Cali, siete (07) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 
El apoderado judicial de la parte demandante interpone recurso de reposición contra el 
proveído de fecha veintinueve (29) de enero del 2021, en donde se solicitó a la actora para 
que notifíquese a la parte demandada señor Germán Darío Flórez Posada, incurriendo en un 
error involuntario, ya que el demandado es Hanner Zúñiga Posada. 
 
Del plenario,  puede observarse que la parte demandante allega al plenario prueba del 
trámite de citación del demandado enviada a Hanner Zúñiga Posada, con fecha 11 de marzo 
del 2021 y recibida por la señora Dora Posada, el día 12 de marzo del 2021,  razón por la 
cual solicita el actor que se le informe por este Despacho Judicial, si el demandado el señor 
Hanner Zúñiga Posada se acercó a su oficina sea personalmente o por correo electrónico 
para recibir copia de la providencia del auto que libro mandamiento de pago más demanda 
con sus respectivos anexos, esto con el fin de solicitar al señor Juez se autorice la 
notificación por aviso. 
 
No obstante, lo anterior, el demandante deberá atemperarse a cumplir lo dispuesto en el tal 
como lo dispone el art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020 y art.292 del CGP, 
procediendo a la notificación por aviso del demandado señor Hanner Zúñiga Posada y no 
como mal se mencionó en el proveído atacado 29 de enero del 2021, que determinó el 
requerimiento tal como lo dispone el art. 317 CGP, para el señor Germán Darío Flórez 
Posada, quien no es parte en el asunto de la referencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REP0NER para revocar el auto interlocutorio del 24 de marzo del 2021, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 



SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de 
notificación de la parte demandada señor Hanner Zúñiga Posada, tal como lo dispone el 
art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020 y art.292 del CGP, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento 
de lo ordenado, se declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas 
cautelares si las hubiere. 
 

NOTIFÍQUESE, 
Estado 8 de abril del 2021  

 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f0853be827145d4ff4bcd06fc230030479029990c0c29e78a95351deeda11137 

Documento generado en 05/04/2021 05:00:42 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, abril 7 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072020-00-631-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 2020-631-00 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la anterior 
liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

    
 
Estado 8 de abril del 2021  
 
 
 

G 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 625c13698c21149dd47fd974862b0bcfcb33adadbba4e36aa657c07a4c35008b 

Documento generado en 04/04/2021 10:36:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho  $   1.218.646,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   1.218.646,00 



 
INFORME SECRETARIAL.  La suscrita secretaria procede a efectuar la liquidación de 
costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 
Cali, abril 7 de 2021 
 
 
 

 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
Secretario 
 
 
RAD. 7600140030072020-00-692-00 
 
 

 
        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 2020-692-00 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la 
anterior liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 
 
2.- Glósese a los autos y póngase en conocimiento la Comunicación de la CAMARA DE 
COMERCIO DE CALI, a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

    
Estado 8 de abril del 2021  
 
 
 
 

G 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 906c331b70527564cbe6494c9cbf398b8a2cdb9f647f1a59c206a9c3409befd6 

Documento generado en 04/04/2021 10:36:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho  $   465.000,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $   465.000,00 



AOB 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 07 de abril de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR BOSQUES DE 

CARANDAY NIT. 805.028.291-9 
DEMANDADO:    JESÚS ALBERTO VEIRA ROSERO 16.760.070  

MARÍA DEL PILAR VEGA CASTRO 31.970.463  
RADICACIÓN: 760014003007202100227-00 

 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite de CONJUNTO 
RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR BOSQUES DE CARANDAY, contra JESÚS 
ALBERTO VEIRA ROSERO y MARÍA DEL PILAR VEGA CASTRO, en el cual se 
aprecian el siguiente defecto: 
 

1. En el acápite de las pretensiones relaciona uno a uno las cuotas con sus respectivos 
intereses moratorios, sin embargo, el certificado de deuda #68-2021 expedido el 15 de 
marzo de 2021 no discrimina las cuotas que relaciona en el acápite ya mencionado, por 
lo tanto, incumple con lo reglamentado por los artículos 78 y 79 de la Ley y el numeral 
4° del Artículo 82 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva 
que antecede. 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 8 de abril del 2021  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 



AOB 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8ccfe576201e23caec9c9b70c42cda982c978190ac9e13006b7d92aeda810d2e 
Documento generado en 05/04/2021 05:00:46 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AOB 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 07 de abril de 2021. 
El Secretario, 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S NIT. 805.000.082-4 
DEMANDADO:    LUZ ELENA LONDOÑO RESTREPO C.C. 31.871.014 

ANA LUCIA COLORADO FERNÁNDEZ C.C. 66.915.757 
RADICACIÓN: 760014003007202100229-00 

 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva y de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de SOCIEDAD PRIVADA DEL 
ALQUILER S.A.S, contra LUZ ELENA LONDOÑO RESTREPO y ANA LUCIA 
COLORADO FERNÁNDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $791.328=m/cte., por concepto del saldo del canon de arrendamiento del 
mes de octubre de 2020. 
 

2. Por la suma de $1.005.000=m/cte., por concepto del canon de arrendamiento del mes de 
noviembre de 2020. 
 

3. Por la suma de $1.005.000=m/cte., por concepto del canon de arrendamiento del mes de 
diciembre de 2020.  
 

4. Por la suma de $1.005.000=m/cte., por concepto del canon de arrendamiento del mes de 
enero de 2021. 

 
5. Por los cánones que se causen hasta la entrega del inmueble. 

 
6. Por la suma de $921.000=m/cte., por concepto cuotas de administración de noviembre 

de 2020 a enero de 2021. 
 

7. Por la suma de $3.015.000=m/cte., por concepto de la cláusula penal. 
 

8. Por las costas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a LIZZETH VIANEY AGREDO 
CASANOVA identificada con T.P. 162.809 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 



AOB 

 

JUEZ 
Estado 8 de abril del 2021  

 
Firmado Por: 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6298643e66d0039c2c773f3a99221543eb1a8b9103a91ddac7b34b45d5d94553 
Documento generado en 05/04/2021 05:00:49 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AOB 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 07 de abril de 2021. 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO GNB SUDAMERIS NIT. 860.050.750-1 
DEMANDADO:    JULIO CÉSAR PORTOCARRERO REINA C.C. 6.156.356 
RADICACIÓN: 760014003007202100230-00 

 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCO GNB SUDAMERIS, contra 
JULIO CÉSAR PORTOCARRERO REINA, para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $57.385.380= m/cte., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
No. 105641483.  
 
1.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 05 de 

marzo de 2021 hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Por las costas. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA 
portadora de la T.P. 139.702 del C.S.J. como apoderada de la parte demandante conforme poder 
otorgado 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  
JUEZ 

Estado 8 de abril del 2021  
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE (VEHÍCULO).  Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 07 de abril de 2021. 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA NIT. 860.003.020-1 
DEMANDADO:    FRANCIA MILENA HERNÁNDEZ FLÓREZ C.C. 66.962.506 
RADICACIÓN: 760014003007-2021-0-0231-00 

 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de BBVA 
COLOMBIA, contra FRANCIA MILENA HERNÁNDEZ FLÓREZ, en el cual se 
aprecian los siguientes defectos: 
 

1. Sírvase allegar el certificado de tradición del vehículo pertinente en este proceso 
numeral 1° del artículo 468 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE (VEHÍCULO). 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 8 de abril del 2021  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 07 de abril de 2021. 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 
DEMANDADO:    DIANA MARÍA GÓMEZ GRISALES C.C. 66.991.132 
RADICACIÓN: 760014003007202100237-00 

 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCOOMEVA S.A., contra DIANA 
MARÍA GÓMEZ GRISALES, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $15.039.552= m/cte., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
No. 00000269515.  
 
1.1. Por la suma de $1.858.874= m/cte., por los intereses de plazo liquidados, o 

liquidados a la tasa máxima legal permitida en caso de que sobrepase desde el 05 
de junio de 2020 hasta el 11 de marzo de 2021. 

 
1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la 

presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Por las costas. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a MARIELA GUTIÉRREZ PÉREZ portadora 
de la T.P. 53.451 del C.S.J. como apoderada de la parte demandante conforme poder otorgado 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  
JUEZ 

Estado 8 de abril del 2021  
 

 
Firmado Por: 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
MUEBLE (VEHÍCULO).  Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 07 de abril de 2021. 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

(VEHÍCULO) 
DEMANDANTE:  MOVIAVAL S.A.S. NIT. 900.766.553-3 
DEMANDADO:    JUAN CAMILO PRECIADO CORTES C.C. 1.143.967.629 
RADICACIÓN: 760014003007202100238-00 

 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE, promovido por MOVIAVAL 
S.A.S., contra JUAN CAMILO PRECIADO CORTES. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Solicita el extremo demandante que, con fundamento en las normas de derecho, se libre orden 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA a su favor, correspondiente al vehículo distinguido con 
placas DUW06F, en virtud a que el demandado incurrió en mora de las obligaciones 
pactadas, y por consiguiente hace uso del mecanismo de pago directo previsto en el artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013.   
 
Vale la pena señalar que el demandado suscribió un Contrato de Prenda sin Tenencia, que 
para todos los efectos legales, se considera Contrato de Garantía Mobiliaria Prioritaria de 
Adquisición Sin Tenencia (Ley 1676 de 2013), el cual fue registrado bajo el número de 
inscripción 20190727000011000.   
 
Para tal efecto, se allegó el certificado de tradición correspondiente al vehículo objeto de este 
proveído, el cual posee las siguientes características: 
 

CLASE MOTOCICLETA 
MARCA BAJAJ 
LÍNEA PULSAR NS 160 PMANIA 
COLOR GRIS PLATA NEGRO 

NEBULOSA 
MODELO 2020 
MOTOR JEYCKM00479 
CHASIS 9FLA92CY2LBF15115 
PLACAS DUW06F 

 
En el contrato de marras se estipuló en la cláusula VEINTE lo siguiente:  
 

“El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con la motocicleta dada en garantía 

por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3 

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.” 

 

Se encuentran reunidos todos los requisitos a que se contraen la Ley 1676 de 2013 y el 
Decreto 1835 de 2015, para que se libre la orden de aprehensión y entrega, tal como 
efectivamente quedará establecido en este proveído. 
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Por las situaciones descritas en precedencia se informará para tal fin a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte y a la Policía Nacional, conforme lo prevé el Parágrafo del artículo 595 
del Código General del Proceso, y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, librándose para tal 
efecto el respectivo Oficio con los anexos pertinentes para que se haga la aprehensión y 
entrega efectiva a la entidad MOVIAVAL S.A., en los siguientes parqueaderos:   

 

por conducto de su apoderado o quien ésta designe para recibir el vehículo antes descrito, en 
las dependencias de los parqueaderos solicitados por la parte demandante, con la advertencia 
que no se podrá admitir oposición. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en concordancia 
con el Decreto 1835 de 2015, ADMÍTASE el presente trámite de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN MUEBLE, promovido por MOVIAVAL S.A.S., contra JUAN 
CAMILO PRECIADO CORTES, conforme lo expresado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega, de los vehículos portadores de las 
siguientes características, y que se encuentran bajo la tenencia del señor JUAN CAMILO 
PRECIADO CORTES identificado con C.C. 1.143.967.629. 
 

CLASE MOTOCICLETA 
MARCA BAJAJ 
LÍNEA PULSAR NS 160 PMANIA 
COLOR GRIS PLATA NEGRO 

NEBULOSA 
MODELO 2020 
MOTOR JEYCKM00479 
CHASIS 9FLA92CY2LBF15115 
PLACAS DUW06F 

 
TERCERO: Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE FLORIDA y a la POLICÍA NACIONAL de esta ciudad, con los 
anexos pertinentes para que se haga efectiva la aprehensión. Con la advertencia que no se 
podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013. 
 
CUARTO: Una vez realizada la aprehensión remítase la prueba de la labor cumplida a este 
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Despacho y dejar a disposición en los siguientes parqueaderos: 
 
 
 

 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al señor JUAN DAVID HURTADO CUERO 
identificado con T.P. 232.605 del C.S.J., de la parte demandante conforme al poder otorgado.  
 
SEXTO: AUTORIZAR a LUISA FERNANDA MUÑOZ ARENAS como dependiente 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

 
 
Estado 8 de abril del 2021  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
MUEBLE (VEHÍCULO).  Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 07 de abril de 2021 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

(VEHÍCULO) 
DEMANDANTE:  GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

NIT. 860.006.797-9 
DEMANDADO:    WILLIAN ALFREDO CARVAJAL ZAPE C.C. 10.720.299 
RADICACIÓN: 760014003007202100239-00 

 
Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN MUEBLE, promovido por GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. contra WILLIAN ALFREDO CARVAJAL ZAPE. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Solicita el extremo demandante que con fundamento en las normas de derecho, se libre orden 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA a su favor, correspondiente al vehículo distinguido con 
placas SQF-829, en virtud a que el demandado incurrió en mora de las obligaciones pactadas, 
y por consiguiente hace uso del mecanismo de pago directo previsto en el artículo 60 de la 
Ley 1676 de 2013.   
 
Vale la pena señalar que la demandada suscribió un Contrato de Prenda sin Tenencia, que 
para todos los efectos legales, se considera Contrato de Garantía Mobiliaria Prioritaria de 
Adquisición Sin Tenencia (Ley 1676 de 2013), el cual fue registrado bajo el número de 
inscripción 20170907000026100.   
 
Para tal efecto, se allegó el certificado de tradición correspondiente al vehículo objeto de este 
proveído, el cual posee las siguientes características: 
 

CLASE AUTOMÓVIL 
MARCA SUZUKI 
LÍNEA NEW ALTO K10 
COLOR AMARILLO 
MODELO 2017 
MOTOR K10BN1978446 
CHASIS MA3FB42S3HA277531 
PLACAS SQF-829 

 
En el contrato de marras se estipuló en la cláusula DÉCIMA NOVENA lo siguiente:  
 

“Las partes acuerdan que para satisfacer el pago total o parcial de las obligaciones garantizadas 

con el vehículo, GIROS Y FINANZAS S.A., podrá llevar a cabo los trámites para obtener el pago 

directo y/o acceder al mecanismo de ejecución especial de la garantía del vehículo gravado en la 

Cláusula Primera del presente documento”. 
 

Se encuentran reunidos todos los requisitos a que se contraen la Ley 1676 de 2013 y el 
Decreto 1835 de 2015, para que se libre la orden de aprehensión y entrega, tal como 
efectivamente quedará establecido en este proveído. 
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Por las situaciones descritas en precedencia se informará para tal fin a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Cali y a la Policía Nacional, conforme lo prevé el Parágrafo del 
artículo 595 del Código General del Proceso, y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 
librándose para tal efecto el respectivo Oficio con los anexos pertinentes para que se haga la 
aprehensión y entrega efectiva a la entidad GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., por conducto de su apoderado o quien ésta designe para recibir 
el vehículo antes descrito, en las dependencias del parqueadero Calle 13 con Carrera 66 
Barrio Boques del Limonar Carliparking Multiser en la Ciudad de Cali (Valle) y Vía 
Juanchito Callejón el Silencio Lote 2 Bodegas JM en la Ciudad de Cali (Valle) que en la 
resolutiva se indicaran, con la advertencia que no se podrá admitir oposición. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en concordancia 
con el Decreto 1835 de 2015, ADMÍTASE el presente trámite de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN MUEBLE, promovido por GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. contra WILLIAN ALFREDO CARVAJAL ZAPE, conforme 
lo expresado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega, de los vehículos portadores de las 
siguientes características, y que se encuentran bajo la tenencia del señor WILLIAN 
ALFREDO CARVAJAL ZAPE identificado con C.C. 10.720.299. 

CLASE AUTOMÓVIL 
MARCA SUZUKI 
LÍNEA NEW ALTO K10 
COLOR AMARILLO 
MODELO 2017 
MOTOR K10BN1978446 
CHASIS MA3FB42S3HA277531 
PLACAS SQF-829 

TERCERO: Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARÍA DE TRANSITO 
DE TULUÁ y a la POLICÍA NACIONAL de esta ciudad, con los anexos pertinentes para 
que se haga efectiva la aprehensión y dejar en las dependencias de Calle 13 con Carrera 66 
Barrio Boques del Limonar Carliparking Multiser en la Ciudad de Cali (Valle) y Vía 
Juanchito Callejón el Silencio Lote 2 Bodegas JM en la Ciudad de Cali (Valle). Con la 
advertencia que no se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 
 
CUARTO: Una vez realizada la aprehensión remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 
 
QUINTO: AUTORIZAR a las personas relacionadas en el acápite de dependencia judicial 
visto de folio 28 a 29. 
 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica a JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ, 
identificado con la T.P. 34.456 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante en la 
forma y términos del poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 8 de abril del 2021 

 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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